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COMISIÓN DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 
PERIÓDO ANUAL DE SESIONES 2006-2007 

 
AGENDA 

 
SESIÓN ORDINARIA Nº 16 

 
 

Fecha: Lunes 15 de enero de 2007 
Hora : 3.00 p.m. 
Lugar: Sala de Sesiones “José Inclán Gonzáles Vigil” 

 
 
I.- ACTA 
 
 

§ Aprobación del Acta de la Décima Quinta Sesión Ordinaria, 
realizada el 18 de diciembre de 2006. 

 
 
II. DESPACHO  
 
 

A. DOCUMENTOS INGRESADOS 
 

§ Sumilla de documentos recibidos y enviados de la Comisión, del   
14 de diciembre de 2006 al 11 de enero de 2007, se adjunta 
relación. 

 
B. PROYECTO DE LEY 

 
- Nº 829/2006-CR, que propone la “Ley General de la Actividad 

Artesanal”. 
 

III. INFORMES 
 
IV. PEDIDOS 

 
V. ORDEN DEL DÍA   
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1. Exposición del señor Héctor Vélit Núñez, Presidente de la Asociación 
Peruana de Agencias de Viajes y Turismo - APAVIT, sobre la reducción de 
la comisión que reciben las agencias de viajes por la venta de pasajes aéreos.   

 
2. Exposición de los Representantes de las Empresas de Transporte Aéreo,  

sobre la reducción de la comisión que reciben las agencias de viajes por la 
venta de pasajes aéreos:   

- Gerente General de LAN PERÚ, Sr. Juan Luis Kruger Sayán,   
- Miembro del Directorio de TACA PERÚ  y Sr. Gerd Burmester Bast, Gerente 

de Ventas. 
 

3. Evaluación del Informe de Admisibilidad del Proyecto de Ley N° 69/2006-CR 
que propone la Ley que declara de interés y necesidad pública la construcción 
del Puente Carrilluchayoc sobre el río Vilcanota en el distrito de Santa Teresa, 
provincia de la Convención, Región Cusco. 

 
4. Predictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 394/2006-CR, que propone 

promover las actividades turísticas de desarrollo sostenible en los bienes 
inmuebles que conformar el Patrimonio Cultural de la Nación, como recurso 
turístico. 

  
5. Predictamen recaído en los Proyectos de Ley Nos. 522/2006-CR, que propone 

la Ley del Artesano 523/2006-CR, que propone la Ley General del Artesano y 
de la Actividad Artesanal y 829/2006-CR, que propone la Ley General de la 
Actividad Artesanal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 3

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


